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Vrsta Ja solicitud lntroduci~fa a la Se,.re 
taría de Instrucción Pública por el St ftor 
Salvar:Jor Giacoman Nazar, en esta misma 
fecha, tendiente a que ae conceda el Pase 
de Ley a su Diploma. de Bachiller en 
Humanidades, extendido por la Univrrsl­
d1d Mayor cGabriel René Moreno>, de la 
ciudad de Santa Cruz-;- República de Boli­
via, a los doa días del mes de Octubre del 
corriente a fl 1; 

Considerando: 

QJe la SCllicitud eatá en forma y que el 
referido documento satisface todas las for. 
malidades legales, así como los requl1lto1 
de auténtica respectivo&; y siendo favora· 
ble el dictamen emitido al respecto, por 
el Consejo Técnico del Ram~; 

Por Tanto 
y de conformidad con el Arto. 131 del 
Reglamento del Poder Ejecutivo y al te-

nor de los Artoa. 4 y 11 de la Ley de 
Equivalencias en vigor, 

Acuerda: 
Unlco:-Conceder el pase de ley soll-

cltc1do. . 
Comuníquese-Casa Prtsldl'ncial-Mana· 

gua, D. N.; 29 de Nc,viembre de 1941-
~0MOZA.-El Ministro de Instruccl6n Pú· 
bllca-G. Ramírez Brown. 

N9 45 
, , El PreslcJente de la República, 

Acuerda: 
19-Aslgn~r un sohresueldo mensual de 

Veintitrés Córdobas·(~ 23.00), a partir del 
19 del corriente me1, a h profesora 1eño· 
rita Salvadora Moneada, quien presta ac­
tualmente sus servicios en el o~partamento 
d<! Ch Jntalea, y cuyo tÍtulo ha sido regis· 
trado en el Escalafón que lleva este Mi· 
nlsterio, como de Prl mera Categoría. 

29-E'lta eroga< i6n ae tomará de · la 
partida que asigne el Presupuesto de Gas· 
tos del Ramo . 

Comuníquese- Casa Presl<lenclal-Mana­
gua, D. N., 26 de N9vlembre de 1941'.­
SOMOZA.-EI Mir.istro de Instrucción 
Pública-&. Ramírez Brown. 

N9 53 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico;-Modificar la cláusula I del con• 

trato N9 413 de 11 de Junio de 1940, 
celebrado con la señora Josefa T. de AR"Ue· 
rri, que ha seguido vigente según la Ley 
de Inquilinato en vigor, por el cual la 
sfñora de Aguerri cia en sub arriendo al 
Gobierno, la casa de do9 pisos_ que ocupa 
actualmente la E1cuela Normal de Set\orl· 
tas de Maragua, en el. sentido . de que, 
desde t>l 19 de Noviembre corriente, ae le 
pagarán Cuatrocientos Córdobas ((f 400.ool 
memuales, en vez de trescientos ( ~ 300.oc) 
que está estipulado en el referido contrato. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Ma­
nagua, D. N., 27 de Noviembre de 1941.­
SOMOZA-El Ministro de In1truccl60 
Públlca-G. Ramirez Brown. 
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N9 511 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
UnlCo:-Cancelar el nombramiento de la 

11efiarlta María Manuela Tapia, como Pro­
fe1ora de la Escuela Graduada de Nli'ias 
de San Jorge, Departamento de Rlvas, a 
partir del 18 del corriente me11, por haber 
abandonado el cargo. 

Comuníque1e-Casa Pre1ldenclal-Mana­
gua, D. N., :u de Noviembre de 1941.­
SOMOZA.-El Sub-Secretarlo de Instruc­
ción Públlca-Anlbal Ibarra y Rojas. 

N9 512 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-A partir del 19 de Diciembre pró­

ximo, nombrar Profesor de la Escuela 
El( mental de Varones N 9 4, barrio de 
e Los Angeleu, de e1ta Capital, al sei'ior 
Carlos Benavides Morazán, en lugar de la 
aei'iorlta Julia Castillo, que renunció, 

29-EI nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Política del Departa· 
mento de Managua, y devengará el sueldo 
que le asigne el Presupuesto del Ramo. 

Comuníquese-Casa Presldenclal-Mana­
~ua, D. N., 24 de Noviembre de 1941.­
SUMOZA.-El Subsecretario de Instruc­
ción Pública y Educación Físlca-Aníbal 
Ibarra y Roj1s, 

N9 51j 
El Presidente de Ja República, 

• Acuerda: 
19-Nombrar a partir del 19 de Dlcie_m· 

bre próximo, al aei'ior Manuel Antonio 
Campos, Profesor de la E~cuela Superior 
de Varones de Boaco, del mismo Departa­
mento,· en sustitución de la señora Aurora 
Cerna, por haber abandonado el cargo. 

29-El nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Política del Departa­
mento y a~vengará el aueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo. 

· Comuníquese-Cua Presidencial-Mana 
~ua, .D. N., 24 de Noviembre de 1941.­
SOMOZA.-El Sub-Secretarlo de lnatruc­
clón Pública y Educación Fialca.-Aníbal 
Ibarra y Rojas. 

N9 514 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
~(}-Nembrar a putir del 19 de Dlc,em 

bre próximo, al Profesor Ernesto Bunge, 
Director General de Cultura Física, en 
lugar del señor Lorenzo N. Slmoni, a qulell' 
ae dan laa gracias por los servicios prt!s· 
tados. 

29-EI nombrado tomará posesión de su 
cargo en e1ta Secretaria y jevengará el 

sueldo que le asigne el Presupuesto de 
Gastoa del Ramo. 

Comunlquese-·Casa Presldenclal.--Ma· 
nagua. D. N., 26 de Noviembre de 1941.­
SOMOZA.-EI Ministro de Inatrucción 
Pública-G. Ramírez Brown. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 2-D 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas 1u1 partes el contrato 

que dice: 
En vista de la exposición presentada el 

primero del corriente mes" al Ministerio da 
Fomento y Obras Pública1, por el seftor 
Jchn Ward Wllllams, en su carácter de 
apoderado Generalíaimo de la Neptune 
Gold Mlnnfg Company Sociedad OrRanlza· 
da y existente bajo las leye1 del Estado 
de Delavvare, Estados Unidos de Amé.lea, 
en el cual m'anlfiesta q•1e el_ día 13 de 
Noviembre de 1939 celebró con el atftor 
Ministro de Fomento y Obras Públicas. en 
representación del Gobierno de Nicaragua, 
un contrato para la exploración y explota­
ción mineras en la región de Tunky, De­
partamento de Zelaya, el cual fue aproba­
do por las Cámara1 Legislativas y eanclo­
nado por el Poder Ej~cu.tivo, respectiva· 
mente, los días 14 y 18 de Diciembre del 
ml1mo afto. 

Que la Compañía a quien representa, 
llevó a efecto, de acuerdo. con el Contrato, 
los trabajos de exploración y cateo; pero 
que no habiendo dado e1to1 resultados 
1atl1factorio1, renuncia de manera expresa 
al expresado contrato, aaí como a laa fran­
quicias y privilegios que él otorga a 1u 
representado. 

Acuerd¡¡: 
Unlco:-Dar por cancelado el contrato 

para exploraciones y explotaciones minera. 
celebrado con la Neptune Gold Mlnnfg 
ComP.any de que antes se ha hec bo refe­
rencia, 

Com uní q uese-Caaa Presldenclal--Mana· 
~ua, D.N., 3 de Octubre de 1941.-SOMO· 
ZA. -El Secretarlo de Estado en el Deapa­
cho de Fomento y Obras Públicas, por la 
ley, Juan lg. González. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

Acta Constitutiva y Eatatutos de la 
Organización cfraternidad Obrera Segoviana• 

(Concluye-2) 

Capitulo VI 
Deberes de los socios 

Arto. 21-Los 1oclos tendrán las siguien­
tes obligaclone1 y deberes: 
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a )-Pagar puntualmente las cuotaa de in 
greso por una aola vez, las de ahorro 
y socorro semanalmente establecidas, 
u otras extraordinarias legalmente de­
cretadas; 

b )-Acatar las disposiciones que emanen 
de la Asamblea General y de la Junta 
Directivo; 

c )-Asistir a las sesiones con moralidad 
y puntualidad; 

d )-Presentar mociones, discutir, elegir, 
votar, acusar y defenderse sin alterar 
el orden, respetando las decl1ione1 de 
la mayoría; 

e )-Inscribir en duplicado su heredero o 
herederos legítimos, entregándolos a 
la Secretaría para legalizar su Ingreso; 

f )-Aceptar nombramientos de Ja Asam 
blea General, de la Junta Directiva o 
del Pre1ldente; 

g )-Dar aviso a los miembros de la Co· 
misión de Beneficencia cuando enfer· 
mare, o algún consocio ae encuen!re 
en talea condlcfones; 

h )-Dar consentimiento expre10 para que 
en caso nece1arlo el Tesorero le de 
duzca de su haber las cantidades que 
adeude al fondo de socorro; 

)-Contribuir al engrandecimiento de la 
Sociedad combatiendo· toda diversión 
que degenere en vicio, propagando las 
ideas obreras, dando el buen ejemplo 
como ciudadano honrado, procurando 
la elevación moral y material de su 
propia persona, ya que ésto redundará 
en beneficio de la colectividad. 

Pérdida de derechos 
Arlo. 22-Los aocios pierden los dere· 

cho' por las siguientes razone•: 
a )-Por faltar a sus obligc.clones y debe­

res de que habla el Arto. anterior; 
~)-Por no respetar sus acuerdos y dispo· 

1lcione1; 
e ) -Por difamar de palabras o por escrlro 

a la So,ciedad o alguno de sus mlem 
bro1; 

d )-Por retraso de aus cuotas durante cin­
co semanas consecutivas o negarse a 
pagar las multas legalmente lmpuest<11 

f,;. o cuotas legalmente decretadu; 
~~t;~ ... e )-Por no aceptar o cumplir fielme11t~ 
~{'.~, • 1 i ló 1 ti ~'-· con a com 1 n que se e con en; 

f )-Por dtj 1r de a1istir a las sesiones sin 
motivo j ustlficado; 

g )-Por observar notoria mala conducta o 
degenerarse ea un mal hábito; 

h )-Por Inhabilitación corporal o por pri· 
vaclón de su libertad, por auto de un 
juez competente y después de haber 
conocido el resultado del proceso; 

)-Por Incumplimiento notorio en los 
compromiso• que contraiga y por cual­
quier otro motivo que comprometa el 
honor de la 1ocledad, 

Capitulo VII 
Penas 

Arto. 23---En caso de que un socio re· 
aultare culpable ea alguno de los cargos 
a que se refiere el articulo anterior, se le 
Impondrán las siguientes penas: 
a) -Reprensión privada; 
b )-Repren1ión pública; 
e )-Suspensión de sus derechoP; 
d )-Multa de conformidad con el Regla­

mento Interior y 
e )-La pena máxima de expulsión, la cual 

1610 podrá Imponerse con tres cuartas 
partes de votos de la Aflamblea Ge· 
neral y después de haber aido penado 
por el Trihunal de Ju1gamlento. 
Defensa y 7 rió una/ de Juzgamie1llo 

Arto. 24-La ·Junta Dire.::tiva en sesión 
procedtrá a nombrar el Tri~unal de Juzga· 
miento, para que éste resuelva las diferen· 
clas habidas entre los socios. Este Tri· 
bunal estará compuesto por un Presidente, 
un Vocal y un Secretario, los cuales le· 
vantarán proceso cuando haya necesidad y 
resolverán de la manera más i01parcial lo 
que sea de justicia. Las partes acusadaa 
u ofendldaa serán. notificadas para que se 
bagan presentes, rindan sus declaraciones 
y procedan a au defensa. El Fiscal de la 
Sociedad, como representante de ésta, emi· 
tlrá su dictamen y tanto é1te, . como el 
Tribunal, darán a conocer 1u fallo a la 
Asamblea General para su última resolu• 
clón. En caao de que uno de 101 1oclos 
1ea merecedor a la expulsión, caerá bajo 
la sanción del artículo anterior, Y' la so· 
cledad dará por cancelada su incorpora­
ción. Si el socio no fuere digno de la 
expulsión, sino de una reprensión pública, 
ésta le será aplicada por el Presidente 
de la Sociedad ante la Asamblea General, 
para ejemplo de los demás socios. 

Capítulo VIII 
Solicitudes de los socios 

Arto. 25-Hay dos clase• de socios fun· 
dadores y adherentes. Los primeros aon 
los que firman el Acta de Fundación y 
gozarán de laa prerrogativas de Socorro 
desde un principio; loa segundos son aque· 
llos, que conociendo loa fines de !a Aso­
ciación prcv!a solicitud por eacrito, sean 
acepti:ldos por mayoria, y tendrán derecho 
al socorro, trea meses después de incorpo­
rados. Los socios adherente• podrán gozar 
de las mismas prerrogativas de los socios 
fundadores, haciendo un entero igual al 
que éstos han hecho. Para fundar el ca­
pital de eata Sociedad, se hará por medio 
de cuotas iguales para ambas clases y para 
ambo1 sexos, siendo la primera de un cór· 
doba ((J 1.00) por una aola vez y las res· 
tantes de treinta centavos aemanales •.•• 
(~ 0.30). Para lngreaar a la Sociedad 1e 
nece.lta además: 

www.enriquebolanos.org


~:-: .. ,,, .. _, 

-...... !. 

2332 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

¡. r ·-
( 
t-

'
·~.- . 
~· 

_,___..._, 

-;-~ -
. .,,.:-

a )-Presentar la correspondiP.nte so'icltud 
firmada por dos socios fundadores que 
estén en pleno ejercicio de sus de 
recho1; , 

b )-Comprometerse a acatar las dlsposi· 
clones de la Asamblea Get1erat y Junta 
Directiva; · 

e )-Cumplir con las obllgaclones y deberes 
del Artículo 21 de estca Est¡,,tuto!I y 
demá1 leyes reglamentarlu¡ 

d )-Observar conducta idónea; pertenecer 
a la clase laborante, no· b;ü·er sldc 
expulaado de otra sociedad aná'oga o 
aemPjaote, tener buena &alud. no pa­
decer de enfermedades Incurables con· 
taglosaa, ser mayor de edad y estar 

. en pleno ejercicio de sus derech~s 
clvl-lef; . . 

e )-Todo •ocio al ser lncflrporado estará 
en la cbllgaclón de dar por escrito a 
la Secretaría en duplicado el nombre 
o nombres de sus legítimos heredero• 
y beOf fi :!arios para en caso de mue~te; 

f )-El socio que en caso de fallecer no 
· baya in1crlto su heredero o herederos. 

1u capital quedará a bentfi io de la 
sociedad. 

Capítulo IX 
De las socias 

Arto. 26-A lé1. mujer, elemento valioso 
en 101 ciferentes órganos de la vida y que 
1eftala horizontes en el desenvolvimiento 
cultural, se le asigna en esta 1ocledad un 
lugar preferente, no teniendo laa que así 
lo deseen, otro nqui1ito que llenar para 
au Ingreso, que enviar su solicitud por es­
crito a la Secretaria. Como una atención 
a la mujer obrt:ra, se admite su Incorpo­
ración con los m!smos derechos y privi­
legios concedidos a los socios, dejando a 
voluntad de ellas el a1lstir a las sesiones 
y exclu} éndolas de la ob:igaci6o de pagar 
cuotas de ninguna clase si son extraor­
dlnaria1. 

Capítulo X 
Capital social 

Arto. 27-El capital social e1tará dlvl· 
dldo en dos secciones: la de Ahorro y la 
de Socorr¿, como slgUt: 
a )-Forma1á la sección de "horro las cuotas 

de un córdoba que por uaa vez 1e 
paga al Ingresar; y las de treinta cen­
tavos 1emanales que aporten loa 1ocio1; 
las donaciones que 1e le bagan; los 
bienes que con el:os se adquieran y 
laa ganaucia11 que se obtengan; 

b )-Formará la sección de socorro, fas 
cuotas de diez centavos semanales que 
aporten los socios, las multa. a los 
mismoa y las donaclonea que se le 
bagan; 

e )-El dinero de eata 1eccl6n solo se podrá 
disponer, para auxilio de loa socios, 
en caso de er..formedade1 graves o a 

su familia en caso de fallecimiento del 
socio, aleudo los funerales por cuent~ 
de la sociedad; 

d )-Queda exenta la Sot:iedad de dar so­
corro a socios que hayan enfermado a 
consecue11cia1 del alcohol o adquirida 
étta por accidente voluntario. 

Negociaeiones 
Arto. 28-La Sociedad con el fondo de 

ahorro, h irá los negocios que estuvieren a 
ou alcance, con el fio de aumentar el haber 
social. También pueden hacer pré!tamos 
a loa socios o partlcul.:ires con un interes 
módico mensual, exigiendo buena garantía 
y siendo los gastos que ocajlone toda obli­
ga;;lón de cuenta del deudor. La deuda 
puede ser paga1a en abonos parciales hasta 
Cai].celarla, auj ~tándose siempre al plazo 
convenido. 

Capítulo X[ 
Festividades ' 

Arto. 29-E~ta S >Ciedad celebra1 á anual· 
mentb la e Fiesta del Traba}>, (ara dig­
nificar al obrero que en distintas faenas 
mant ja la herramienta, aeftalando para ello 
el quince de Septiembre, fecha conmemo­
rativa, que por 1u misma razón histórica 
marca el principio libertador del obrero 
centroamericano. 
a) La toma de poses16n de la nueva Junta 

Directiva, que se, hará cada afio el 
primero de Enero, será motivo de fiesta 
para esta sociedad; 

b )-La Junta Directiva organlza1á para 
ambas el programa de festejos corres­
pondlent1 ¡ 

c )-En caso de duelo por el deceso de un 
socio, deudo Inmediato de ésto o ele­
mento de significación nacional o de· 
partamental, se transferirá la fecha d" 
la festividad para tiempo má1 oportuno. 

Capítulo XII 
Disposiciones penerales 

Arto. 30-Los funcionarios electos y las 
comisiones 11ombrada1, antes de tom1r po­
se&ión de 1ua cargo•, prestarán promesa en 
la forma siguiente: cPrometél1 cumplir con 
Lealtad y Fideliiiad las Leyea de la So­
ciedad, y los deberes del cargo que 1e 01 
ha couferldo>. Obtenida la respuesta a"fir· 
mativa, se contestará: cSI así lo hlcleréls,"' 
la Sociedad es premie. 1ino, ella os de­
mande>. El Presidente cesante tomará la 
promesa a la Junta Directiva electa dan· 
dolea posesión de sus cargos; lo mismo se 
hará con 101 aoclo1 que Ingresen y coml· 
aiones que se nombren. 

Arto. 31-Queda terminantemente prohi­
bido en esta ;:,octedad la reelección de sus 
miembros para un segundo periodo, deaem· 
peftandil el mismo cargo a ex:epción del 
Tesorero que estará a juicio de la Aaamblea 
General. 

) I 

.. 

·- -.. . 

;, 

·-

s~--t;· 
·.-_--... :":·~~~-?". .• . ---

-·iL . \,.-. 

www.enriquebolanos.org


• ..... 
LA OACET A-DIARIO OFICIAi. ·2333 

Arto, 32-La SJciedad ge1tlona1á . ante 
· el Ministerio respectivo para obtener fran· 
qulcla po1tal y telegráfica, Jo mismo para 
que no se grave con Impuestos el fondo 
de esta Sociedad. 

Arto. 33-Es ab1olutamente prohibido 
pcrtar arma. en el recinto de esta Socieda~ 
por considerarlo como un centro privado o 
como una continuación del hogar. 

Arto. 34-El símbolo de la Sociedad 
será una bandera que llevará los colorea 
nacionales, el escudo lo formará un triangulo 
equilatero con los cinco volcane1 en el 
centro que 1lgnifi~an la unión del obrerismo 
centroamericano, y en cada vértice una cA.:t, 
una cS,, y una cE:t, que 1igalfica: Ahorro, 
Socorro y Escuela; circundando el escudo 
el nombro de la Sociedad. E1te pabellón 
será Izado en todos los actos oficiales.· 

Arto. 35-Todos 101 1oclos tienen dere­
cho a conocer el empleo de los fondos 10· 
.ciale1 y los casos que no eetén prevl1to1 
en este E~tatu~o y leyes de la Socleáad, 
serán resueltos por los 1oclos en Asamblea 
General, pero siendo entendido que todo 
acto que se ejecute en contradicción a las 
leyu referidas será nulo, 

Arto. 36 -Estos Estatutos surtirán 1u1 
efectos legales desde su publicación en 
e La Gacetu, Diario Oficial, previa apro­
bación del Supremo Gobierno. 

Dado en el Salón ·de Sesiones rle la 
Sociedad de Obreros cFrateroiclad Obrera 
Segoviana:t, en la ciudad de Ocotal, a laa 
dos de la tarde del dia veintiocho de Sep· 
tiembre de mil novecientos cuarenta y uno. 
--(1) Llzanrr.J Ardon M., Presldentf'; Juan 
F. Paz, Vice- Presidentf'; Franco. L6pez 
G.; Vocal; Miguel A. Rodrígue:r, Vocal; 
Leonardo Osorlo M., Vocal; Pedro López 
G., Vocal; Humberto Ponce A.,· V<lcal; 
Entimo Silva, Filcal; Evarlsto Canale1, 
Tesorero; Felipe Jarquín, Molsé.s Martínez 
Ardón; Carlos Cárdenas, Martín R. Torres, 
Alfonso Vilchez, Jullán Olivas, Rodrigo 
Ferrández, Erneato· Moneada, Luis Olivas, 
Paator Montecloo M,, Juan José López, 
Alberto Zelaya, Francisco L6pez, L. Pon· 
ce, Marcial Q11intanllla, F. Mario, Rufino 
L6pez G., · Sebastlán Ferná11dez, Benito 
Rodríguez M., Arnoldo Marcbena, Joaé 
Pavón C., Alejandro Rodrlguez B., San· 
tlago Moneada h., Narciso Cárcamo, Jo1 é 
López Pérez, Pedro Osorlo, Alfonso Ale­
mán R., Ramiro Rodríguez, Juan José G6 
mez, José Mldence B., Carlos A. Castro, 
Jullán Escorcla, Rafael J. Aguilar, primer 
1ecretario; José Ullses López, segundo se-
cretario, ' 

Comunlque1e-Caaa Presidencial-Mana­
gua, D. N., 5 de Noviembre de 1941.­
SOMOZA.-José M. Zelaya C., Secretarlo 
de Eatado en el Despach·:> de Agricultura 
y Trabajo. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Sentencia del Tribunal de Cuentas 

N9 2858 
Trlbun~l de Cuentas, Sala de Ex=lmen. 

Managua, D. N., Agosto cuatro de mil no­
vecientos cuarenta y uno. Las doce me· 
rldianu. 

Habiendo sido examinado por el Conta. 
dor de este Tribunal sef'ior don César Cua­
dra la cuel'lta dd Consulado General de 
Nicaragua en New York, Estados Unidos 
de Norte América. llevada por el señor 
Gllberto Lacayo Bermúrlez, mayor de edad, 
casado, negociante y domiciliado en Gra· 
nada, durante el periodo del uno de Julio 
al treinta y uno de Diciembre de mil no· 
veclentoa treinta y dos; 

Resulta: 
Que 1egún carta-cuenta al folio 1 z de 

este juicio, Incluyendo los termlnos de 
apertura y cierre hubo un movimiento de 
entradas y aallda1 de quinientos cincuenta 
y cuatro dólares en efectivo, quinientos 
sesenta dólares en Timbres Consulares cla· 
se cA:t y cuatrocientos sesenta y un dóla­
res y <.incuenta centavos en Timbres Con· 
sulares cla1e cB•, haclento un total de Un 
Mii Quinientos Setenta y Cinco Dólares y 
Cincuenta Centavos ($ 1,575 50); y ·· 

Considerando: 
Que concluida la glosa adminlstratl va 

de esta cuenta por auto de las nueve y 
mella de Ja maf'iana del veintldos de JuDio 
di! mil novecientos treinta y seis al rever· 
10 del follo 1 firmado por el Contador que 
la tuvo a su cargo en eentldo administra­
tivo, tales dlllgencias fueron puadas al 
sef\Jr PréaiJente de este Tribunal para los 
fines de ley, habiendo eate funcionario en 
providencia de las nueve de la mañana del 
veinticinco de Junio de mil noveclen· 
tos treinta y seis ordenando que tales di· 
ligenclas pasaran al conocimiento del Con· 
tador Juan Manuel Avilé1 Porras, para 101 
efecto• de la glo1a judicial y fallo, pero 
posteriormente por auto de las •iete y tres 
cuartos de la maf'iana dt:I veinticinco de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y uno 
al reveno del folio 1 emanado de la mi•· 
mct Presidencia de este Tribunal, · el cum·· 
plimlc:ioto de la . providencia anterior fué 
encomendado al 1uscrlto, en virtud de lo 
cual dicte el auto de laa doce y media de 
la tarde del quince de Abril de este 11ño, 
poniendo el cúmplase de ley y declarand9 
abierto el periodo judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito de fecha diez y aela de 

Junio de mil novecientos cuarenta y uno 
al follo 11 el 1etl.or Defen1or de Oficio de 
Cueutadaotes en eate Tribunal don Gui­
llermo de la Rocha· Mejía, mayor de edad, 
casado, contabillata y , de eate domicilio, 
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pidió 1e le tuviera por penonado en el de Glosas en nombre de la República de· 
presente juicio de las cuentas que llev6 fioitlvameñte 
como Cónsul General de Nicaragua en 
New Yo1k, Estados Unidos, el sefior Gil· 
berto Lacayo B., durante el período de 
Julio a Diciembre de mil noveclentes trein 
ta y dos, presentando el te1timonlo del 
poder que justifica su personería el cual 
corre al follo 10 de este juicio, habiendo 
en tal virtud el que suscribe el auto de 
la1 nueve de la maftana del diez y siete 
de Julio de mil novecientos cuarenta y uno 
teniendo por personado al sefior de la Ro 
cha y mándando correr los traslados de 
ley a las ·partee; y 

Consldi;rando: 
Que en escrito de fecha quince de Julio 

de mil noveclento1 cuarenta y uno &l follo 
15, el sen 1r apoderado devolvió el tras'ado 
que se le babia mandado correr, manlfes· 
tanda que los reparos que se le habían 
formulado a la cuenta de su representado 
habían sido de1vanecldo1 en el períojq de 
la glosa judicial, el número uno con la 
presentación del Inventarlo con que reci· 
bló la oficina del Con1ulado el 1eñor La· 
cayo y el segundo mediante las explica· 
clone• del caso que figuran al margen dd 
propio reparo, de todo lo cual. el suscrito 
da fe de ser cierto agregando solamente 
con re1pecto al reparo número 2 que la 
razón por qué éste se desvanP.cló es que 
en vista de que es por el s°lo del fondo 
d,e 1ocorro no contabilizado, error que no 
admite rectificación por haber transcurrida 
YJ. muchos ai'ios y porque no acarrea nin 
gún perjuicio para el Tesoro Nacional. El 
seftor apoderado plr3e que en virtud de no 
haber ningún reparo pen'11ente en contra 
de su poderdante con prt.vlo traslado al 
setior Fiscal General de Hacienda, se llame 
autos para que sea dictada la sentencia de· 
clarando la solvencia de su defendido; y 

Conaidera11do: 
Que en e1crlto de fecha quince de Julio 

de mil novecientos cuarenta y uno al re 
verso del follo 15 el aei'ior Fiscal General 
de Hacienda al ev,;cuar au tramlado dijo 
que habiendo presentado el cuentadante los 
documentos, pedidos para desvanecer los 
cargos formulado•, procedía dictar la sen· 
tencla correspondiente llamando previa· 
mente autos, lo cual fue hecho según pro 
videncia de las doce meridianas del vein· 
titre1 de J ullo - de mil novecientos cuarenta 
y uno, al reveno del follo 15 de este 
juicio, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, y con apoyo en el articulo 15 1 de la 
Ley Reglamentarla del Tribunal de Cuen· 
tas del 15 de Diciembre de 1 899 segunda 
Edición Oficial, y Decreto Ejecutivo del 
30 Je Marzo de 19361 el 1u11crlto Contador 

Falla. 
Que el 1efior Gilberto Lacayo Bermúdez 

de ~alldades conocidas en autos. en virtud 
de que la cuenta que llevó en su carácter 
de Cóns~l General de Nicatagua en New 
Yo1k, Estarlos Unido1, durante el período 
de Julio a Diciembre de mil novecientos 
treinta y dos es buena, y de consiguiente 
aprobada, quedan él y ~u fiador solidario, 
si lo tuviere, libres y 1olventes con la Ha· 
cienda Pública en lo que respecta a esta 
cuenta, debiendo librarse copia de la pre· 
sente re1olucl6n, si aai lo de1ea el cuen­
tadante, para que le sirva de suficiente 
finiquito, presentando de pt"evlo el papel 
sellado de ley en Secretaria. 

Cópiese, notlfíque1e, publiquese- en cLa 
Gaceta> y archívese.-F. Baca P.-A. Gon· 
zález, Srlo. 

Es conforme-Managua, D. N.; veinti­
trés de Agosto de mil noveciento1 cuaren• 
ta y uno.-A. González, Sdo. 

SEGCION JUDICIAL 

REMATES 
No 37.24 

Diez mañana, diez Diciembre entrante subastará· 
se finca rústica cincuenta manzanas extensión. Sita 
"El Tule" esta jurisdicción. Contiene mejoras. Li· 
mita Oriente, Occidente y Norte. con francisco jo· 
sé López fajardo; Sur, camino Blaco, a Camoapa. 

Valorada: doscientos cincuenta córdobas. 
Oyense posturas. 
Base avalúo. 
Eiecución Cecilio Martrnez contra Maria Coleta 

E11pinosa viuda Amador, Eduarda, Vicenta y José 
Félix Amador E>pinosa. 

Secretarja juzgado Local Civil, Boaco, veintinue­
ve Noviembre mil novecientos cuarenliuno.-j. 
J. Martinez, Secretario. 2118 3 3 

N9.3733 
Once antemeridianas quince corriente, vendeninse 

subasta: finca agrícola jurisdicción jinotepe, lindan· 
te: Oriente, camino San Marcos; Poniente, finca 
Pedro Arévalo; Norte, lamino Las Ouabas; Sur, fin· 
ca Of1r. finca urbana en Jinotepe, lindante: Orien· 
te, heredero Pastor Luna; Poniente, herederos Cielo 
Asenjo; Norte, Tomás Arévalo; Sur, Manuel Román 

Véndense ejecución Mercedes Narváez de Núñez 
contra Reinaldo del Socorro Narváez. 

juzgado Civil Distrito, León, dos Diciembre mil 
novecientos cuiirentiuno.-J. fernández Osejo, Srio. 

2129 3 2 - NQ 3742 
Trez tarde veinlidos corriente, esta oficina, rema· 

taráse sobre base cien córdobas cada uno, fundo 
urbano veintiocho varas en cuadro, lindante: Orien· 
te Leonidas Valverde; Norte, Agueda Valverde; Po· 
niente, Sur, calles. Fundo rústico, cuatro manzanas 
con árboles frutales y casa, limitado: Oriente, Ceci· 
lio Outiérrez; Poniente, Orlando Oonzález; Norte, 
Bernardo Si.va; Sur, Carlos Outiérrez. 

Ejecución Marcial Mendieta contra Trinidad Gago. 
Oiránse postores. 
juzgado Local del Crimen y Civil, por ley, Di· 

riamba, uno Diciembre mil novecientos cuarentiuno. 
-Alejandro Ecbeverrt-Pedro Tlnoco, Srio. 

. 3742 3 1 
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TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3567 

Irene Castillo, solicita titulo supletorio, casa y 
solar cantón San Felipe, esta ciudad; casa forma 
caftón, tejas, sobre horcones, paredes embarro, un 
corredor frece varas de largo, lo mismo que cañón; 
solar mide: Norte a Sur, treinta varas, Oriente a 
Poniente, treinta y cinco varas; limitado tod<1 predio 
asf: Oriente, calle enmedio, Olayo Bmilla, huy Ma­
tfas Rivera; Poniente, O:ayo Guadamuz; Norte, 
Cornello Sandoval hoy lsolina Vargas y Sur, Darlo 
Palacios hoy Mercedes Ruiz viuda de Talavera. 

Estima predio doscientos córdobas 
Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Nandainie, siete de 

Noviembre de mil novecientos cuarenta y uno.-
Wilf. Miranda, Srio. 1992 3 3 

NQ 3568 
Pastora Palacios de 0)me7, solicita titulo suple­

torio de casa y solar situados en Nandaime, dentro 
estos linderos: Norte, casa de Enrique Gircla, calle 
enmedio; Sur, casa y solar de Carmen Rivera; 
Oriente, casa y solar de Alejmdra Rivera; Poniente, 
casa de Mercedes Ruiz, calle enmedio. 

Cftanse personas que pretendan algún derecho. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, ditz Noviembre 

de mil novecientos cuarenta y uno.-Serapio .Vela, 
Srio. 1993 3 3 

No 3569 
Canuto Herrera, de Quilali, presentase pidiendo 

titulo supletorio propiedad La Soled¡ d, doscientas 
manzanas extensión, jurisdicción Quilall, contenien· 
do adentro una finca de café ocho manzanas, dos 
mil cafeto~, otra parte potrero empastada, limitada 
toda la propiedad: Norte, posesión Ramón Tinoco; 
Sur, propiedad Teófilo y Gregorio Ochos; Este, pro­
piedad de Policarpo Palacios y Oeste, prop:edad de 
Gregorio Salgado y Oregc..rio Diaz. Cercado en 
parte alambre y parte naturales, en terreno blldlo. 

Valórala trescientos córdobas. 
Opónganse. 1 

Secretarla Juzgado Distrito. Oi:olal, Noviembre 
tres de mil novecientos cuarentiuno.-J. L. Jarquín, 
C, Srio. 1994 3 3 

Ng 3570 
Victoriano Bellorln, del jlcaro, solicita titulo su 

pletorio siguiente~ propiedades situadas jurisdicción 
jlcaro: Una casa adobes y taquezal, tres piezas, 
central lindando: Norte, calle enmedio, casa de Ca· 
milo f. Reyes; Sur, cas1 Victoriano Bellorln; Este, 
casa Luscinda f1allos; Oeste, casa Maria Herrera, 
calle e:imedio. Otra casa cañón, una pieza, taque­
zal, lindando: Norte, casa Victoriano Bellorfn; Sur, 
cerro La Cruz; Este, casa de Talavera; Oeste, Casa 
Cural. Otra casa s1.1bre horcones, cubierta teja, una 
pieza, lindando: Nortr, casa Antonio Sánchez; Sur, 
casa David Bermúdez; Este, potreros de hermanos 
Sevilla· Oeste, casa Juana Dávila, calle enmedio . 
Todas' tienen solar treinta varas en cuadro, más o 
menos urbanas. Un potrero sesenta manzanas, con 
alamb;e propio, cultivado zacate guinea. limitado: 
Norte caserlo Sabana Larga; Sur, rio grande del 
Jicaro!. Este propiedad Carlos Guillén; Oeste, cami­
no re~I del' Jlcaro a Murra. Una fmca rústica lla· 
mada El Encanlo, quince mil cafetos, cien manza· 
nas propio, limitada: Norte, camino real del J!caro 
a J~lapa; Sur, cerro El Achote; Este, propiedad Sal· 
vador Larios; Oeste, caserlo Muyuca. 

Valoradas ochocientos córdob1s. 
Quien créase con derecho, opóngase. 

·secretarla Juzgado Distrito. Ocotal, Noviembre 
tres de mil novecientos cuarentiuno.-J. L. Jarquln 
C., Srio. 1995 3 3 

No 3579 
Sara Alaniz, solicita irtulo supletorio, solar urba· 

na este putblo, lindante: Norte, Terenclo Vllcbez; 

Sur, Eulalio Alaniz, Coronado Outiérrez; Este, Ni· 
colás Bolaños; Oeste, Luis F. Oómez, calle enmedio. 

Valorada cuarenta córdobas. 
Opóngase legalmente. 
juzgado Local Civil. Tisma, siete Noviembre mil 

novecientos cuarenta y uno.-Bernardo Vllchez-
josé Barrera, Srio. 1997 3 3 

DENUNCIO Df! MINA 

NQ 3737 
Señor Juez Civil del o;strito y de Minas del Dls· 

trito: C.hasles (Carlos) Eyton-jones, negociante y 
Adolfo Saballos, agricultor, los dos mayores de edad 
y de este domicilio, comparecemos ante Ud. y ex· 
ponemos:-A cuatro leguas de esta capital y en te· 
rrenos que pertenecieron al Oral. HipóHto Saballos; 
con estos lind•ros: Norte, camino de Cuajachillo; 
Poniente, terrmos de la Concepción; Oriente, eji· 
dos de Managua; Sur, camino de El Reventón; por 
el rumbo S:1roeste, hemos deEcubierto en cerro vir· 
gen, minas de bióxido de manganeso y manto del 
mismo mineral cuyas muestras acompañamos, pues 
venimos a hacer la correspondiente maniftstación 
de nuestro descubrimiento y hallazgo, con el obj!IO de 
que trámites seguidos, se nos extienda titulo defini­
tivo de tres pertenencias, de cinco hectáreas cada 
um, que nombramos y alinderamos en la siguiente 
formi: Londres, lintla: Norlr, terrenos de Miguel 
López; Sur, terrenos de Pánfilo Orozco; Oriente, 
ejidos de la ciudad de Managua; y Poniente, sitio 
La Concepción, línea de Valle de por medio; jesú~ 
Maria, linda: Norte, camino de Cuajachillo; Sur, perle· 
nencia anteriormente demarcada; Oriente, ejidos de 
la ciudad de Manaeua, y Ponlenlt>, sitio de La Con· 
cepción, línea de Valle de por medio; y Managua, 
linda: Nortt>, con pertenencia Londres; Sur, con 
camino de El Reventón; Oriente, ejidos de la ciu­
dad de Managua; y Poniente, parte de El Ojrchito. 
Como registradore~, manifestantes y descubridores, 
le pedimos que se di¡?Oe mandar a registrar <Sta 
manifestación en el Libro respectivo, previa cons· 
tancia que debe Ud. poner de su presentación, y 
publicarla en •La Gaceta•, Diario Oficial.-Rogá· 
mosle recibo de la presente manifestacióri; y señala­
mos la oficina del Dr. Horacio Argüello Bolaños, 
en esta ciudad, para oir notificaciones Nos apoya· 
mos en el Titulo l V del C. de Min.-Managua, dos 
de Diciembre de mil novecientos cuuenta y uno.­
Corregido-Cuaja chillo-cuyas-Vale. Enmendado-, 
Charles-Vale. t:ntre lineas-Reventón-Vale Testa· 
do-Ojochito-No Vale. Testado-Managua-jtsús 
Maria-No Vale. Entre lineas jesús Maria- Managua 
-Vale.-C. Eyton·Jones-Adolfo Saballos·-Para su 
presentación-Horacio Argüello B.-Abogado-Juz­
gado Civil del Distrito y de Minas. Managua, D.N., 
dos de Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
uno. Las diez y veiniicinc~ minutos de la mañana. 
-Re[!ístrese la anterior manifestación en el. Libro 
de Minas respectivo y publfquese dicho registro en 
•La Gaceta~, en la forma legal.-Cast.illo-f. Ballo-
d1110 E., Srio. . 

Conforme. Managua, D. N, juzgado Civil del 
Distrito y de Minas, cuatro de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y uno.-Marco A. Castillo-f. 
B.iltodano E., Sric>. 2132 3 1 

CITACIONES 
Ng 3699 

Citase a los accionistas de la Compañia Eléctrica 
de León, para la Junta General que se verificará a 
las diez de la mañana del dla ~ábado trece de Di· 
ciembre próximo, en el local de la Gerencia de esta 
Empresa. 

Leóri, 26 de Noviembre de 1941..-Enrlque F. Sán· 
chez, Presidente. 2102 3 3 
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Citase a los socios de la •Cooperativa Obrera 
Comercial de Consumo Sociedad, Cooperativa Anó­
nimaª para reunirse de acuerdo con las disposicio­
nes de ley conforme lo m1nda el Arto 6, Cap. IV, 
para sesionar en junta General. El inter~s de la 
reunión comprende la toma de posesión de la Jun­
ta Directiva. Esta citación será por 15 dfas en el 
Diario Oficial.-..:luillermo P. de la Rocha.-El se· 
cretario del Interior. 15 3 

· • AVISO 

N9 3635 
En mi carácter de Albacea de la sucesión de da­

ña Rosa D:lfina Lacayo de Chamorro, doy noticia 
de que se ha abierto ya la referida sucesión. 

Granada, Noviembre, diecisiete mil novecientos 
cuarenta y uno.-francisco Anzoátegui. 

2047'3 2 

\. 
CIT ACION DE PROCESADOS 

N9 3611 
Por primera vez 1e rita y emplaza a los 

reos au1entes Jo1é del Carmen Gorzález, 
mayor de erad, soltero, .agricultor y del 
domicilio de San Pedro de Lóvago y a 
Jacinto L6pez, de calidades ignoradu, para 
qUP. d"ntro de quince día& romparezcan a 
este Despacho a defenderse en la causa 
que se les sigue por el delito de homlci· 
dio en Alberto L6pez y de· 1eaiones en 
lTrsulo García respectivamente, los' dos de 
calidades i'{noradas; bajo apercibimiento 
de declararlos rebeltie1 para. to·los los efec­
tos de ley, elf'V-r esta causa a plenario y 
nombrarles defensor de t fi :lo al no ~om 
parecen. 

Se recuerda a las autoddañea la obliga­
ción que tienen de capturar a los delin­
cuentes y a los particulares la de denun­
ciar el lugar en que ae oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Aco­
yapa, a -101 diez y siete días del mes de 
Setiembre de mil novecientos cuarenta y 
uno.-A. Solórzan'> G6mez-Gilb. Caldera 
Raurlea, Srlo 371 1 

~ 

N9 3612 
Por primera vez se clt'l y se emplaza a 

los individuo• Santos Z~peda Espinoza, 
mayor de eda·i, soltero, agricultor y del 
domicilio de Morrlto y Armando Esplnoza 
Z 0 peda, de dleclsela afio• de edad, aoltero, 
agricultor y también del vecindario de 
Morrlto, para que dentro del término de 
qu!nce días comparezcan a este Despacho 
a defenderse en la l.ausa que 1e les sigue, 
al frlmero, por le1iones en Hlpollto y An­
tonia Torre11, y al aeRundo por le11ione1 en 
José Maria Torres, bajo los apercibimientos 
de declararloi rebelde pua todo• IOJ efecto• 
de ley y nombrarles defen1or de oficio al 
no comparecen. · 

Se recuerda a las autoridades, la obll­
gacl6n que tienen de capturar a los delin­
cuente• y a los particulares la de denunciar 
el lugar en donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Aco­
yapa, once de Noviembre de mil nove­
cientos cuarenta y uno.-A. So16rzano 
G6mez-Gllb. Caldera Raudez, Srlo. 

372 1 

N9 3613 
Por segunda v~z. cito y emplazo a los 

procesadc;~: lsabél Meza, (mujer); Juan y 
Lino Talavera, todo1 de generales Ignorada~; 
para que dentro del término rle quince 
díu. comparezcan a éste despacho judicial 
a defenderce en ta caura que se le1 pro­
•igu•; a la primera como autora del delito 
dfburto de un cerdo de la propiedad de 
loreta Meza, mayor de edad, de oficlo1 
domésticos. 1oltera, de este domicilio; y los 
otros dos como rnmplices del . mismo de­
lito; bajo los apercibimientos de que las 
SE ntenclaa -que en 1u contra se dicten les · 
surtan los mismos t fectos ce ní:J si estu­
vle1en presentes, 

Se recuerda a todas las a utot Vadea la 
obligar.16n que tienen ~:e capturar a dichos 
procesados, y a los particulares la de de­
nunciar el lugar en conde se oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Jino­
tega, seis de Novlf'mbre de mil novecientos 
cuarenta y uno.-B. A. Fajardc-C. Cas-
tillo C., Sri o. - 3 7 3 • 

L A G A C E '!1 A 
DIARIO Of'ICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica fodos lo! días, exceplo los festivos. 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Tlpografla Nacional-Teléfono NQ 3-6-A. 
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

' V a 1 o r d e 'ta Su 1 c r 1 p c 1 ó n: 
Para la Rep1\bllca: 

Número del día . <l$ 0.08 
Número retrasado 0.15 
Por mes • . . . . . 2.00 

Para el Exterior: 

Por trimestre .. • 
Por semestre •• 
Por año ..... 

6.00 
11.00 
20.00 

Por semestre . USS 3.00 { El pago anterior debe b1 
Por año • . . • ~.00 cene en oro americano 

Por la publicación de clls~s. un córdoba, por cada 
pul2ada cuadrada de una basta tres Inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobH por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes¡ 
siempre que la publicación se baga una vez o lé 
primera vez. Por las publlcac:lones siguientes 11 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una pagina, cuarenta córdobas. 
Todo pago relaclonado con esta publlc1clón, para 

que teni& legalidad, debe bacene en la1 Admlnls· 
tr1clonn d1 R1at11 di la R1pllbllca. . .. 
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